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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, 
\ 

ESCMM'O LOS DOMINGOS. 

Precio de •uMMtíoíon . -^En esta c.ipita!, llevado .1 domicilio, 1 0 rs. meu-
suales putir.ípadoé; ím-ra de olla 1 4 rs.¡ ol mes; 56 el trimestre; 7 2 el se
mestre y 1 4 4 por un año—,Se admiten'suscr¡ci"ne* 1 d Madrid *n las orcinas 
del BOLETÍN, calió d<- la fuebln, nwnero 1 9 , cu.irto bajo.— Fuera de 
esta capital, direotument. dor njeÍHo de caria al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abono en sellos.—Un numero suelto 1 0 cuarl.s. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

1 Las disposiciones de las Autoridades, esceplo §M 
que sean á instancia de parte no pobre, sfetfaseMJfc-
ránoficialm«M)te: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, •;»<' dimane d« las 
mismas; pero los de interés pai ¡i uiar pagarán su 

~3 

inserción. 

ODJdxiuu 

PRIMERA Consejó de Ministros, Leopoldo O'Donnell. 

-—— 

»PA#TB^ OFICIAL. 

P R E S l D E ^ C t A , ; 0 t t Y ^ S R J O DK MI-

w Müi io i iu i / . al 'Ai uJnJ'ili IMIJ Lv.mu 
S. M. Ja Roma nuestra Señora (Q. D. G.) 

y su augusta'ReaTfamilfa¡'¡corijinúan cu es ta 
órte sin ^ a u T c ^ s u imponíanlo salud. 

onb' ) / .MÚnuihlf ¡tJasaiY oumir*.lioL > 
n^Kicq ,al'if»u üle'í »b so l wí|> fbi r »n 

«EÁLES DECRETOS..: : 
-SOÍHI 1.. ír.lUOUICjííüI *»b ROÍUt ¡rol 11' 

Nombrado por Mi Real deéreto de 3 <Id 
corriente General en Uéfedeltojórcito de Áfri
ca el Presidente de Mi Consejo de/ Ministros 
doa Leopaido iVDnmicll. Conde de Luce na, 
Vengo emaiaodarqhe-durante ¡su ausencia se 
encargue-iniepi ñamen te fdé> la Presidencia de 
dicho Consejo don Sa tu rn ino Calderón Co-
liantes, Ministro de l i s iado. 

Dado £üf Palacio á siete de noviembre de 
mil ocLocientos cincuenta y nueve.—Está 
rubricado de la1 Rual -mano.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Leopoldo O'Don-
neli. 

Yengo en disponer que durante la ausen
cia del .Ministro de la Guerra don Leopoldo 
O'Donnell y Joris^e.eocargue interinamente I 
del despacho de la Secretaría de la Querrá 
el Ministro de Marina don José Mae-Crolton 
y Blake.. , . , , 

Dado .^paljípio,a siete de noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.— l ista 
rubricado de la Real mano.—El Pr-s denle 
del Consejo de. Ministros, Leopoldo O'Don-it 

MINISTBR 
i I 

E l v GIERRA. 

Doña IsabeLÜJ, po¿ h gracia de Dios y 
la Constilucion do' la Monarquía española 

| Reinarle las Espaüas: á| torios los que las 
presentes vieren^^ent^idiefcení sabed: que 
las Corles han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente: 

Ar(ícjdo 1 .* üa^fueria del ejército per
manente para el .Aflb de 1860 seta la de 
10Q,0j»> hombres/'' 

Art. ¿.° Se autoriza al Giibierno para 
elevar este número»il de¡ItiO.oOO si ¡as cir
cunstancias lo ejrjM»ran¡ 

neil. tülBOl ^ «••! !l.lí 

De acuerdo oou el parecer de mi Consejo 
de Ministros, Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo i.° Durante la ausencia de mi 
Ministro (}¿ lâ" Guerra y :de UVlramar, Presi
dente dyl Consto de Ministros, Conde de 
Lucena, se encargara del despacho de los 
asuntos de rilramar don Augusto l.'lloa, 
Director general de este deparlamento. 

Art. 2 . ¿ Las determinaciones que hubie
ren de adoptarse por medio ¿le Reales decre
tos se acordarán en Consejo de Ministros, y 
llevaran el refreh lo de su Presidente inte -

. :»;!iior>niÁt i i í inini'?; oü.Ou iiu\r-> 
Dado é¿ Palacio ;i siete de noviembre de 

mil ochocientos cincucnU y 'nueve.—Está 
rüOri^dode ta Ue»l iñVntí'.—lílPr^ld^iled^' 

Arl. 3-° E l Gobierno dará oportunamen
te cuenta «á las Cortes, -i llegase á ha
cer uso de la autorización que se le concede 
por el articuloarflS&r. | 

1 0 , : .Porkanto mandamos á todos los Tribu
nales, Justicias, rGofes, (iobernadores y de-
mas Autoridades; asi civiles .como militares 
y eclesiásticas, (fce-^cualquier clase y digni
dad, qufc guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecu ar la présenle' ley en todas sus 
partes. 

Dad) en Palacio á tres de nosiembre de 
mil ochocientos ¿cincuenta y nueve.—¡Yo la 
Reina.--El MinisUio, de !la Guerra, Leopol
do 0'DÍnnell, 

—— 
ni . \ i . i u a : i : i : r o . 

\ e i u o en dispon-r i(ue durante la ausen
cia del (trigadicr don Francisco Uzlariz y J ¡ . 
ineno, deslinado á la Secretaria de campana 
del ejército de África, se encargue interinar 
ni.Mitc del despacho de la Mayoría del M i 
nisterio jde la Guerra el Brigadier don Enri
que del'Pozo y Ayguals, Oficial primero del 
mismo. 

DárJp en Palacio á siele de noviembre de 
mil oolncientos cincuenta y nueve.—Es!!a 
rubricado de la Real niapo.-*EI Ministro de 
la Guorra, Leopoldo O'Donnell. 

; — 
I SIS FERIO DE LA COR I? R NACIÓN. 

DoiVi Isabel 11, por [a gracia 4e Dios y 
Constilucion de la Monarquía española 

Reina'di) las Españas: á lodos Ios que las 
presentes vieren y entendieren, sabe'i: que 
¡as Cor es han decretado y Nos sancionado lo 
8Íl¿úV¿h e: 

Articulo 1.° Se llaman? al servicio de 
|a'á anuas para el reemplazo del ejército y 
de la reserva oO.OÜO hombres del alista-

Mi 

la 

mitírítd y sorteo de iS6jt>< 

I 

Arl. 2.° El Gobierno hará el reparto de 
este contingente á todas las provincias del 
reino con sujeción á lo dispuesto en los ar
tículos 18 y 19 de la ley de 50 de enero de 
1850. 

Arl. 5>J De la fuerza decretada por esta 
ley, se destinara al ejército activo la qu¿ 
necesite hasta completar 100.000 hombres, 
eligiendo al efecto ios mas jóvenes del cupo 
(fe cada provincia. El resto de esta fuerza 
pasará á la reserva, quedando cada soldado 
en el batallón provincial respectivo según el 
puebfo de que proceda. 
' Art. \ . ° iNo obstante lo dispuesto en el 

articulo anterior, podrá el Gobierno, si las 
circunstancias lo exigen, incorporar en las 
lilas del ejército los soldados que en virtud 
de dicha disposición hayan pasado á la re
serva. 

Art. o. 0 Serán escluidos del servicio en 
este reemplazo los mozos que no lleguen á 
la talla de un metro y cincuenta y seis cen
tímetros . 

Arl. G.° La redención del servicio mi
litar para lodos los mozos comprendidos en 
esta quinta, se hará por la cantidad do 8000 
reales. Su aplicación, administración y el 
modo de cubrir las bajas producidas por la 
redención, se sujetarán á lo que disponga 
una ley especial. 

Arl. 7.° Las bajas que ocurran en la 
actual reserva hasta el dia que se señale pa
ra empezar la entrega de los soldados de 
osle ¡ t ' íMnplazo, seguirán cubriéndose en la 
forma que previenen los artículos del 20 al 
25 de la vigente ley orgánica de Milicias 
provinciales; y desde dicho dia en adelante, 
estos cuerpos se reemplazarán por medio de 
quintas como los del ejército activo. 

Art. 8.° El Gobierno señalará los pla
zos y épocas en que so han de practicar las 
operaciones de esta quinta, y dictará las de-
mas instrucciones necesarias para el cum
plimiento de la presente ley. 

Art. !>.° Quedan vigentes las indicadas 
feyes de reemplazos y de Milicias provincia-
lis, en cuanto no se opongan á lo que se 
dispone en la presente. 

' Por tanto, mandamos á todos los Tribu
nales , Justicias] Gefes, Gobernadores y de-
mas Autoridades, asi civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquiera oíase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la présenle ley en loihis sus 
parles. 

Dado en Palacio á dos de noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.—Yo 
la Reina.—Refrendado.—El Ministro de la 
G .ih :i nación; Jo9é de Posada Berrera^ 

SEGUNDA S E J q p | 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA D E - MADRID — 
Sección de Fomento.—.Ye*,,-, nnfo • 

Minas.—A'iím. 2^507' "¿ 

El (presidente de la sociedad ojinerS ¿a* 
dos Hermanas, concesionario de. das [pinas 
Encanto y 'larolina, siluadaS enjfl pTSvin-
cia de Ciudad-Real, y don José Lnis dfl An-
tuflano, presidente de la ^enominadd La 
Crcscenciu, se presentarán eú¡ la Sección de 
Fomento de este Gobierno tfcproytacfó, pa
ra enterarles del contenido de dos-olidos de 
los Gobernadores de Ciudad-Real^ Alujeria. 

Madrid o de noviembre .̂ tle Í 8 o ^ r - E l 
Marqués de la Vega de Armrjo. , í 

Sección de Gobierno.—Ñeyociúilo 5 . * 
Habiendo trascurrido cen escésb eÉ pla

zo que se concedió á los Alcaides de esta*pro
vincia para la remisión del rigisiro deefear-
ruajes reclamado en mis circularos de s i 3 y 
27 de octubre último, inserías en los.-$ok-
tmes Oficiales números 25 i y 261> sin sjue lo 
hayan verificado los de algunos pueblos, he 
acordado prevenirles que si nen ^ término 
improrogable de cuatro dias no lo hubie
sen remitido, les exigiré la mulla d t 400 
reales vn. con que desde luego quedan i con
minados, la cual satisfarán por mitad los es
presados Alcaldes y los Secretarios ue los 
Ayuntamientos respectivos. 

Madrid 10 de noviembre de 18.0.—El 
Marqués de la Vega de Armrjo. 

• - ' - * ^ O 
E -

Sección de Gobierno. — Negociado 5.*— 
Bagajes. 

Estando prevenido por-el Reglamento 
aprobado para la nueva prestación del ser
vicio de bagajes, qué las euenlas de dichos 
servicios se publiquen en el ttoleim Oficial, 
se insería á continuación la que ha sido re
mitida á esta superioridad por el Alcalde 
presidente del cantón de San M rlin de Val-
deiglesias, espresiva de los servicios de baga
jes prestados por dicha villa ¿por los pueblos 
de Cadalso, el !'radn7"Navas <Íel Rey y Pe-
layos.jde ía comprensión de dicho Q&jilon, en el 
segundo trimestre del.corriente ano, á fin de 
que por los pueblos del canlon, eirel preciso 
término deocue dias, se espoogan eu su vista 
las recia ilaciones que tengan por jGf&nvenien
tes, previniéndoles que pasado que?sea dicho 
término sin haber hecho reclamación alguna, 
se procederá á su liquidación y á los demás 
efectos consiguientes. 

Madrid 5 de novfcmbrc.de 1859.—3 Bl 
Mar ine - d- la Ve^a de Arotijo 
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CUARTA SECCIÓN. 
PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Júsgadó de firimefa instancia dpi distrito 
Je la A uilinuia. 

Don (¡regorio Rozaleni, Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de 
esta corte. 

Por el presente se llama á todos los que 
se crean con derecho á los bienes quedados 
por fallecimiento de Manuel Santiago (a) Par* 
yiy que habitaba, en la calle -de Jardines» — 
número 50, para que en el término de 30 
dias, contados desde el siguiente á la publi
cación de este anuncio en la Gacela, se pre
senten en este Juzgado á deducir sus dere
chos, con apercibimiento que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 3 de noviembre de 
1859.—Gregorio Rozalem.—Por mandado 

Jasando de primera , instancia del distrito 
Vdéla Audiencia. 

i i ' ~ T 

l jffi* i I Por el^rese]jje,y^.yjrju^e Difidencia \ 
1 del señor don Gregorio Rozalem, fuez de pri

mera instancia del distrito de la Audiencia de 
esta capital, ¡refrendada por el Escribano de !' > 
número don Olallo Megia, se convoca, cita y 
llama para junta general a los que se crean 
con algún derecho á los bienes dejados por de-' " ' 
función de don Simón Vicente Yanguas, vecino 
y del comercio que fué de esta corte, para en 
ello tratar lo conveniente con* vista del estado 
(iue tienen los autos de testamentaria nece
sar ia ch que se hallan declarados1 ios referi-
dbV bienes; para! cuyo acto se ha señalado el •nonio: 
sábado tres del próximo mes de d i c i embre , á 
las doce de su m a ñ a n a , en la audiencia de su 
señoría, que la tiene en el piso bajo de la 
jerritorial, frente á Sania Gruz, bajo aper
cibimiento de que ¿aquel, que na se presen-
tasé* le parará el perjuicioqueiháyd lugar; 1/ 

Madrid 8 de noviembre de 1859.-^581.' «I 

« o b 

11.9)19 

utaib 

SESTA SECCIÓN. 
— 

.Ib» 

ti - i 

es 
1 » 

• -

g - ha^itoooN)-. — — — — — — - — — JJ h£ ce — n> 

-
| ¿ l i ' l i t i l ¿ l ¿ " t ¿ ( Í Ü l¿ ' 

[ OIKKC.C10N O EN ERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

ot)lo«|HV,l f lop f.17'.]ii) bl vlt (ll)illil/. bit) ib 

I En virtud de lo dispuesto por Real orden 
de [3 del corriente,, está Dirección g é - " v ' h 

ncral lia señalad.. eldiaOdel próximo mes de 
diciembre, á lasdocede su mañana, para la '' • 
adjudicación en pública subasta de la cons-

. Iruccjpn de los do* primeros trozos de la 
1 carretera de Salamanca á Cáceres, compren

didos entre el primero de estos puntos y M6¿ 
zaroes cuyo presupuesto total es de reales 
vellón 852.788,41 cents. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de mar
zo de 1852, en esta corte ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de "Fomento, y en 
Salamanca ante el Gobernador de la provincia, 
hallándose en uno y otro punto de manifiesto, 
para conocimiento del público, los presupues- . 
los, condiciones y planos correspondientes. 

Las propbsicióriés.se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose osadamente al ad
junto modelo y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garantía paria tomar 
parle en esta subasta será de 41.000 rea
les vellón, en diuero ó en acciones de ca
minos o bien en efectos de la Deuda pü> 
blioá al ti¡>dque teseálá asignado por la* 
rot(MCÜVM diipoilclodc* yigentw, y en lw 

Í-.IÍJ 

,1 . t i l 
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t m \ Y:l O J - I ! > ja 
# nd M P W W a!.(fe su.eqtizacion en la 
Jjjqcl dia»anlerioi al fijado para la subasta; 
Siendo acompañarse á cada pliego el do-
ÍLenlo q"e acredite.^ber REAMADO el de-
¿jjtodel modo que previene la referida'ins
trucción-

go el caso de que resultasen dos ó mas 
^posiciones ¡guales se celebrará, unica
ULE entre sus autores, una segunda licita-
¿¿abierta et) los lérminos prescritos por la 
atada Instrucción , debiendo ser la' p'rimefa'; 

uejora que se baga por lo menos de 2000 rs., 
^quedanh^'tóStíemaíí'A Vbluntad Üe toslici-
•yfres, siempre que no bajen de 400.' 

Madrid 5 de noviembre de4859.—El Di-
rtdor general de Obras.Rúnicas, JoséFran-
¡¡¡¡¿delíria. M a j r a ^ M A g í j f ) !.¡ 

Modelo de proporción. 

OonN. N., vori no de 
¡jlersdo del anuncio publicado c¿n fecha 5 
£ noviembre del corriente aüo y de las con-
¿jciones y requisitos que se exijen para la ad
judicación en pública subasta de la construc-
¿od de los ilos primeros trozos de la carre
jen de Salamanca a Cáceres , comprendidos 
gilre el primero de estos puntos y Mozarbes, 
ijcomproinete^r^nrar á su cargóos men-
oouadas obras, coiefttriola' aiíjfecjao^ IpM-f 
piados requisitos y conmcionei; por la 
cantidad de 

(Aquí la proposiciónque:se baga, admi
tiendo ó ^ ^ f l ^ j V ^ l l á n a m a r f M 
po fijado; pero advirfiendo que será desecha
da toda pft^tóla-eWique ho 
[enuinadamenle . la cantfdad, escrita en le-

pjpeleel proponefftej 

jroponente. 
- o l o ' j j¿ ou|) v , ^ [ p u m i t a 

UOhfclül l»lt Otlll I:I)í;i 

E O i ^ m t m ¡ m k w . D I A L ' » ' 

ta de l . H t e ocüibre;úHftnoí!esto: Dirección 
poeral ba señalado el tila 9 (leí prójimo 
íes de diciembre,1 á tas'doce de' su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de 
lis obras deua puente sobre el rio]lloluir,en 
daminadOjPuificefdi á> Lljvia. Cjuyp pre-
npiiesto ^aicieiiae a la'canWawfle'reales 

leí anuncio publicado con fecha 3 de noviem
bre de 1859. y de las coudiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en pú
bl ica subasta de tas obras de un puente so
bre el rio Reluir en el camino de Puigcerdá 
á 1.1 i v i , i . se compromete á tomar ¿ su cargo 
la construcción do las obras del espresado 
puente, con estricta sujeción á los espresados 
requisitos y condiciones. 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
l i jado; poniendo la cantidad en letra.) 

(Fecba y firma del proponente.) 

1*7 ! 
NIVERSIDAD CENTRAL. 
«ttinfail/iií/^^jj'iili <. -ni jd I j io ' j v:i 

Piusas de Maestros yMaelsras por concurse. 
J A . . I .CioiociWrji ínl! / . nbúe-óitp'/ u\ n:> v • 

Conforme á la Real orden de i O de 
agosto de ( 8 5 3 . inserta en la Gacela del 
día 14, lian de proveerse por coucurso en 
los Maestros y Maestras comprendidos en 
el ailícqlo (85 de la ley de Instrucción P U 
blica las escuelas siguientes: 

te, por l^oue seei 
i la ejecución dé la dé (as 

Ficha y (firma <8P| 

KSCUKLAS DE NIÑOS. 

Provincia de Ciudad-Real. 

San Lorenzo y Val verde, dotada con el 
«ueldo abual de 2500 rs . , y _ 

La plaza de Maestro ausiliar de Valde
peñas,'¿n el de 2200. 
iil Horcajp y Santa Cruz de los Cánamos, 
con el de 2000. 

Húertezuela, con el 1750. 
~ Retuerta y Valdemanco, con el de 1500. 

Ilp -<:l * 
0 1 ) 

Provincia de Cuenca. 

i Barchin del Uoyo y Casas de Fernando 
I Alonso , con el sueldo anual de 2500 rea

les , y 
Reyllo, con el de 2000. 
Arcos de la Sierra y Tórtola , con el 

de I5ÓQ. 
Tondos, con el de 1250. 
Piqueras, con el de 750. 

] ¡Provincia de Guadalajara. apaesio asciende a la canuaaa ae reaies i rro\ 
H4.815,Sb oéntójlj) RObiflHK') iil o h i l i i l h » íilij 

La subidla se celebrará en los lérminos ' ! / ! ) ' ' 
prevenidos por la Instrucción de 19 dé mar-
»de f8o£, en csla ¿orle ante la Dirección 
feneral de Obras públicas, situada en el lo-
^ ^ °^SIRMVH>WÍFFL^^? JpDmento, y en 
^¡oa ante el Gobernador ae'la' provincia, 
ENDOSE éfl aín tos'jnMW'dtei nfafriffóslo i 1>a¿-
^cooociuiientode,! público, los planos, pie-

'cbopuenOtiJ , i ; í<hi ' l fff.9Íl ')ll/íO liij; 
Us proposiciones SE presentarán en plie-

J^terrados, arreglándose exactamente al ad-
i^tnodeío, y lácanttdad que ha déeonsig-
^previamente ednkcr GARANTÍA .para temar 
^ K e n esta subasta será de 6 . 0 0 0 reales, 
*biendo acompañarse á cada pliego eldocu-
Ĵ uto que abpéci i î í liabeV realizado él deposito 
^ modo que previene la referida Instrucción. 

En el caso de que, resultasen dos ornas 
^ ¡ c i a r o s iguales *sÜ 'CELEBRARÁ!, única-
^le entre b u s autores, una segunda licita-

abierta en, los tcr.iuino^prescritos por la 
^ÍA instrucción, 'siendo la prih)era mejora 

lo menb\| d^QOO' rs., y quedando las 
JASA voluntad de los liciladores, siempre 
*oo b a j e « ¿ W n s . J j 

Madrid $ de noviembre de 1859.—El D¡-
?or general de Obras públicas, José F. de 

Modelo de proposición: 

N.I VECINO DT 

y (íualda, dotadas con el sueldo 
anual de 2500 rs . f y 

Alovera y Tordéllego, con el de 2000. 
...j Hueva, con el de 1800. 

Bujalaró, con el de 1600. 
Caspuecas y Carrascosa de Tajo , con el 

de 1500. 
Retiendas, con el de 1480. 
lleras, con el de 1560. 
La Güera, con el de 1330. 
Yaldemoro de las Monjas, con el de i 300. 
Mazarete, con el de 1240. 
Iluerlapelayo, con el de 1206. 
lor ie del Burgo, con el de 1180. 
Ilorlazuela de Ocen, coo el de 1160 , 
Puebla de Belena, con el de 1110. 
Hontanares, con el de 1080. 
Alique, con el de 1020. 
Semillas y la Casa de San Galindo, con 

« Y de 1000. ' 
Narros, con el de 929. 
Yillanueva de Arguilla, con el de 750. 
La Muñoza y Yaldeavertielo, con el 

de 720. 
¿üjj Byrlopedro, con el de 700. 

Monasterio, con el de 028. 
! i • '(Millas, con el de 620. 

ffovwcia de Madrid. 

Boalo, Cerceda y Matalpino (pueblos re
unidos), con el de 2200. 

Villanueva de Perales, con el de 1825. 
Moralzarzal, con el de 1460. 

Provincia de Segovia. 

Navafria, con la asignación anual de 
2500 rs., y 

Carbonero el Mayor, con la de 2200. 
Revenga, con la de 1800. 
San Miguel de Bernuy, con la de 1500. 
Valvieja, con la de i 300. 
Becerril, Negredo, Pinarejos y Rebollo, 

con la de 1200. 
Duraton, La Losa y Sequera de Fresno, 

con la de 1100. 
La Higuera y Pinilla Ambroz, con la 

de 1000. 
Vellosillo, con la de 640. 
Alquilé y Santovén.a, con la de 500. 

Provincia de Toledo. 

Gamonal, con el sueldo anual de 2500 
reales. 

Vínicos, con el de 2250. 
Nuíío Gómez, con el de 2000. 
Garciolum y Montesclaros, con el de 

1500 y Sartajada, con el de 1400. 

E S C U E L A S HK N I Ñ A S . 

\Provincia de Ciudad-Real. 

Puerloiápiche, dotada con el sueldo 
anual de 1666, y la plaza de maestra ausi
liar de la Escuela de Almodóvar con et de 
1333, y 

Tirteafuera, con el de 1000. 

1 6 Provincia de Cuenca. 
: id» i>,: C.i • 

Hinojosa y Montalvanejo, con la asigna
ción anual de 1666. 

Provincia de Guadalajara. 

Albacete de Zorita, Alvarez, Cabanillas 
del Campo, Canredondo, Cantalojas, Conde
jar délas Torres, Congostrina, Coreóles, Es
carnidas^ Estables, Galve, Gárgoles de aba
jo, Gascueñas, Gualda, Mazuecos, M e m b r i -

lla, Loranca. Majadraque, Penalver, Pe
ralejos, Robledo, Sancorbo, Tamajon, Tór
tola, Tortueza, Traid, Valdeconcha, Valde
peñas de la Sierra y Villanueva de Alcorcon, 
dotadas con el sueldo anual de 1667. 

Provincia de Madrid. 
Navas del Rev, con la asignación anuat 

de 1095! 
I ¡Provincia de Seyovia. 

tros y maestras que lleven tres anos itfe*- ' 
empeñando otras de igual clase, cay» sueldo 
anual sea inferior solo en 1100 rs., y a falta 
de estos por oposición en las ópocas señala
das para las de cada provincia. . , , , -

Las oposiciones alas escuelas vacantes ~ 
en la provincia de Ciudad-Real, se celebra
rán en diciembre próximo, y las de la pro
vincia de Madrid en todo el corriente mes. 

T S C U E U S ir: NIÑOS. 

Provincia de Ciudad-Real. 

Campo de Criptana, dotada con/i).sqd?i — 
do anual de 4400 rs. 

Monlajo de Arévalo, con la de 1600. 

Provincia de Toledo. 

Galapagar, con el sueldo de 2926 rea
les, y 

Alcorcon, Horlaleza, Lozoyuelá y Mon-
tejo de la 6ierraj dotadas Con ó! gtieldo amul 

4nl«f«do 1 d* USOQ M>, y 

c e¿> 

Provincia de Guadalajara. 

La escuela de párvulos de Guadalajara^ ~ 
dotada con el sueldo anual de 3000 rs. • • 

Provincia de Madrid, 

. Alcalá, Aranjuez, Chinchón, Colmenar 
de Oreja, Colmenar Viejo, Naválcarnero, San 
Martin de Yaldeiglesias, y Torrejón de Ar-
doz, con la asignaci >n anuat de 4400 rs. 

Cadalso, Carabana, Cenicientos, Et Par
do, El Prado, Fuencarral. Fuenlabrada, Lé
ganos, Móstoles, Morata, Pinto, Val leca», 
Yaldemoro y Vicálvaro, con la de 3500. 

Estas escuelas de nueva creación, á e»-— 
cepcion de la de Móstoles, se abrirán jal día . 
2 de enero próximo. 

Provincia dt Toledo. 
' ! ' ./! '< J í ?' B ~ a C i I — 

Bel vis de la Jara, Tor rijos y Tuzleque, 
dotadas con el sueldo anual de 3300 rs. 

E S C U E L A S DE NIÑAS. 

Provincia de Ciudad-Real. 

Infantes, Villarrubiade los Ojos v Tor 
ralba, dotadas con el sueldo anual de 293 
reales. áo 

. E H ; : ^£. . ... | A i \ ' ' 
Provincia de Madrid* ! 

Argés y Huecas, con la de 1667. 
Además del sueldo, los Maestros y Maes

tras, disfrutarán casa y las retribuciones de 
los niños y ninas que puedan pagarlas. 

Los aspirantes dirigirán sus soücitudes 
certificadas con documentos de que ban de 
acompañar copia literal, ai seúor Gobernador 
Presidente de la Junta de instrucción públi
ca de la respectiva provincia, dentro del 
término de un mes, que principiará á con
tarse desde el dia, en que se inserte este anun
cio en el Bolelin Oficial de la misma. 

Madrid 7 de noviembre de 1859.-—El 
Rector, Marqués de San Gregorio. 

Plazas de maestros y maestras por concur
so extraordinario y por oposición. 

Conforme á la Real orden de 10 de 
agosto de 1858, inserta'en la Gacela del día' 
14, han da proveer** por AWKWRNO «HNot-

DLMIRLD üw mu\k% ligóle"!** «n ta mw 

Alcalá, Aranjuez, Chinchón, Colmenar 
de Oreja, Colmenar Viejo, Naválcarnero y 
Torrejon de Ardoz, con la asignación anual 
de 2953 rs. 

Cenicientos, Ciempoluetos, El Molar, El 
Pardo, El Prado, Fuenlabrada, Guadalix, 
Miraflores de la Sierra, Morata, Móstoles, 
Rascafria, Robledo de Chávela, San Sebas
tian de los Reyes, Yaldaracete, Yaldemoror < a J a 3 J i 
Y a Id i le cha, Y ¡cal van» , Viilaconejos y Villa-
rejo de Sal vanes, con la de 2200. 

Estas escuelas de nueva creación, á ex
c e p c i ó n de las de El Molar, Móstoles y Sau 
Sebastian de los Reyes, se abrirán el dia 2 
j ' x -'¿Í'J. "• ' "'EÍ>TXI yi» OiV .Yi-.iii n de enera próximo. 

Ademas del s u e l d o , los maestros y maes* 
tras disfrutarán casa y las retribuciones de 
los niños y ninas que puedan pagarlas. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
documentadas (de que ban de acompañar co
pia literal) al señor Gobernador Presidente 
de la Junta de Instrucción pública de la res
pectiva provincia, la cual elevará ¿ este 
Rectorado la prppnesta de las escuelas que 
hayan de adjudicarse por oposición, en cuan
to se concluyan los ejercicios; y las de can-
curso eslraordinario tuego que haya aspi
ran i-'s. en virtud de la i n s e r c i ó n de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la misma. 

Madrid 5 de noviembre de 1859.—El 
Rector, Marqués de San Gregorio. 

I 

DONA.') 

1 .Mlltt 



'•v
 

á 
«• £

 
2 

« 
S 

frl 
- 

•« 

•= 
í

l 
.11

 
¿ 

3 5 
'3 «oo 
_2 
2 

7 

r*5 
O

 

-a 
•3 

aj»5 
_ 

• 
—

o 

"•5 2 
*> 

-a 
--3 

re 

2 
25 ^

 
fe 

=
• 

-
i 

—
' 

. O
Í 

- 
o 

00 
a> 

—
 

—
 

r—
 - 

I 

«
S

o 
= 

i. 
0 

a)
 

r
- 

x 
2 

—
 

c 
« 

.2 
N 

> 
=5 

. —
 

2' 5 
—

 
~ 1 

v 
^ 

*
t

í  
§

g
-

s 
l

i
l

i 
c 

.£ 
o

- 
22 .2 

• 
*:r 

5/2
 -ÍB

 

5 
n

o 
05" 

I 

~¿ '0= 
J2 

c- 
- 

e 
es - ^ 

—
 —

• 
—

 
í= 

—
 

z~ '~ 
es 

v> 

05 
ft? 

O
 

O
- 

g 

i.-Sis -f ^1"^ ^ 

3. 
-» 

« 
_r 

33 
o 

o 
-

?
2 

1
*1 

r 

—
 

—
 

.rJ> 

O
 -03 

45 
il 

i 

5. 
v 

i 
i. - <

 
i 

o
.

|
| 

, 

8 i2 
§ 3 S

 'S S
 

é 
i 

—
3 S 

—
' «} 

~ 
- 

w
 

_ 

,2 -2. ^ 
5 

^ 
» 

« 
.2 

0 g 
2 -0 -5. ^ 

-2 "3 ^ '° 
0 

L 
55 2'_"i2 

- 
* 

a 
8 

S 9 
§ 

i 
0 

-O
 

0» 

1
| 

B
 

3 >> ̂
- 

J3 5 
0 -t3 7< «

 
X

-

¿5 
^ 

.3 51" 

: 
S- 3 "SIS i 

^
=

^
1

1
;^ 

1
3

1
2

sifá 
s 

o 
o 

^ 
* 

* 

Pul. 
1 

^
?" 

: rziU
l 

I i 
8. 

«ta o
- 

" ¡a «£ 
1 

• 

O» 

•0 
.

K§
-

<S -0 
ta 

síls !«lti!iÍjiÍf*|!f 
2 

a 
•

I
I

I 
^ 

» 
-JE

 

3
 !2 w 5. 

0
.

0
-

0 
JO

 
I 

3 
.2* ^

2 ¿
: 

o? "2 
5 

o 

X
 

t
í 

* 
a

f 
= 

J3 * 
SO

 

0 "0 a 
*j3 

x>
r 

° 
0¿ 

—
 _ 

• 
O

 
-I

 
l5i -= «

2
á i2 12,0j¿ 

3 2 áfiS i
 

a 

^ 
-c «—

 
-o 

-0=23-i 

S 
(jom

pcraturiíS
 

T
engeratura 

T 
~^ 

.
j

e 
m

flfTtjre-r' 

6
%

§ 
^ J 

7
?

.
»

; 
9

ái¿ 
J..f 

7
1

2
.8

?
? 

d-Jt.-a -9 1 
71 

9n. 
. . .[ 

710.95 

k. D
irecto 

3 en granos cen- 
a<j¿| 

vT
B

i 

c 
%

' 
3 

4 
±

—
* 

N
. N

. 
N

. 
N

. 
N

. 
N

. R
 

N
. N

. E
. 

Evaporación en las 24 hs.. 
Lluvia en las 24 horas... 

4,0 
m

ilím
etros, 

C
elajes. 0 =

-7 
D

espeja»^ 
ídem

. 
* 

= 
• 

ídem
. 

H
 

7 de la m
. 

766,7 
13,9 

E
. S. 

E. 

—
- 

g- 
-—

 
C 

a 
«5 • s> 

A
lg. nube. 

o 

•fe 
t

i
j

a 

00 00 
* 

1.--* 
a a> 


